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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2017 00146 00 

ASUNTO REANUDA PROCESO; ORDENA OFICIAR, REQUIERE 

APODERADA PARTE DEMANDADA 

 

Vencido como se encuentra el término de suspensión por prejudicialidad indicado 

en la audiencia inicial con aplicación de parágrafo celebrada el 10 de septiembre 

de 2018; de conformidad con el inciso segundo del artículo 163 del CGP, se ordena 

reanudar el presente proceso. 

 

Acorde con los motivos expuestos en la audiencia en comento, y por los cuales se 

hizo necesario la suspensión del proceso; a fin de determinar el procedimiento a 

seguir en el presente asunto; se oficiará a la Fiscalia 167 Local de Medellín, donde, 

en su momento, se adelantaba la investigación con código único 

050016000206201649063 INT 4935, para que informe en qué Juzgado Penal cursa 

el respectivo proceso, y con esa información oficiar a la respectiva autoridad para 

que indique el estado actual o si ya se tomó una decisión de fondo. 

 

De otra parte, y dado que en la audiencia inicial con aplicación de parágrafo, 

cuando se suspendió el proceso se indicó que se oficiaría, a efectos de tener copia 

de la sentencia que declaró la interdicción de la demandada inicial, Aura María 

Medina de Pinzón; al desconocerse el Juzgado que dictó dicha providencia, se 

requiere a la apoderada de la parte demandada (sucesión procesal) para que 

indique cuál es ese despacho y el radicado del asunto, para así proceder a solicitar 

la información requerida.  
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NOTIFÍQUESE  

 
BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

Juez 

3. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _105_____ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 
Medellín      _24 de septiembre de 2020_________ 

 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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